
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
ATRIBUCIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

ARGENTINA
Artículo 52.- A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la iniciativa de
las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.

BOLIVIA

Artículo 62.- Corresponde a la Cámara de Diputados:

1. La iniciativa en el ejercicio de las atribuciones 30, 40, 50 y 140 del Art. 59.

2. Considerar la cuenta del estado de sitio que debe presentar el Ejecutivo,
aprobándola o abriendo responsabilidad ante el Congreso.

3. Acusación de funcionarios públicos

4. Proponer ternas al Presidente de la República para la designación de presidentes
de entidades económicas y sociales en que participe el Estado.

5. Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución y las leyes.

CHILE

Artículo 48.- Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:

1. Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta atribución la Cámara puede,
con el voto de la mayoría de los diputados presentes, adoptar acuerdos o sugerir
observaciones que se transmitirán por escrito al Presidente de la República,
debiendo el Gobierno dar respuesta, por medio del Ministro de Estado que
corresponda, dentro de treinta días. En ningún caso, dichos acuerdos u
observaciones afectarán la responsabilidad política de los Ministros y la
obligación del gobierno se entenderá cumplida por el solo hecho de entregar su
respuesta.

Cualquier diputado podrá solicitar determinados antecedentes al Gobierno
siempre que su proposición cuente con el voto favorable de un tercio de los
miembros presentes de la Cámara, y

2. Acusación de funcionarios públicos

COLOMBIA
Artículo 178.- La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones
especiales:

1. Elegir al Defensor del Pueblo.

2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le
presente el Contralor General de la República.

3. Acusar ante el Senado, cuando hubieren causas constitucionales, al Presidente
de la República o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte



Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los
miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los magistrados del Consejo
de Estado y al Fiscal General de la Nación.

4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal
General de la Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y,
si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado.

5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investigaciones
que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere
conveniente.

MÉXICO
Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:

I. Expedir el bando solemne para dar a conocer en toda la república la
declaración de Presidente electo que hubiere hecho el tribunal electoral
del poder judicial de la federación;

II. Vigilar por medio de una comisión de su seno, el exacto desempeño de
las funciones de la contaduría mayor;

III. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina;

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos de
la federación, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio,
deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la cuenta pública del año
anterior. El ejecutivo federal hará llegar a la cámara la iniciativa de leyes
de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos de la federación a
mas tardar el día 15 del mes de noviembre o hasta el día 15 de diciembre
cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el Artículo 83, debiendo
comparecer el secretario del despacho correspondiente a dar cuenta de los
mismos. No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; las que
emplearan los secretarios por acuerdo escrito del Presidente de la
república. La revisión de la cuenta pública tendrá por objeto conocer los
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los
criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos
contenidos en los programas. Si del examen que realice la contaduría
mayor de hacienda aparecieran discrepancias entre las cantidades
gastadas y las partidas respectivas del presupuesto o no existiera
exactitud o justificación en los gastos hechos, se determinaran las
responsabilidades de acuerdo con la ley. La cuenta pública del año
anterior deberá ser presentada a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión dentro de los diez primeros días del mes de junio. Solo se podrá
ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de ley de ingresos y del
proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta pública,



cuando medie solicitud del ejecutivo suficientemente justificada a juicio
de la cámara o de la comisión permanente, debiendo comparecer en todo
caso el secretario del despacho correspondiente a informar de las razones
que lo motiven;

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores
públicos que hubieren incurrido en delito en los términos del Artículo 111
de esta constitución. Conocer de las imputaciones que se hagan a los
servidores públicos a que se refiere el Artículo 110 de esta constitución y
fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra estos
se instauren.

VI. derogada;

VII. derogada;

VIII. las demás que le confiere expresamente esta constitución.

a. Energía eléctrica;

b. Producción y consumo de tabacos labrados;

c. Gasolina y otros productos derivados del petróleo;

d. Cerillos y Fósforos;

e. Aguamiel y productos de su fermentación;

f. Explotación forestal, y

g. Producción y consumo de cerveza. Las entidades federativas
participaran en el rendimiento de estas contribuciones especiales,
en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las
legislaturas locales fijaran el porcentaje correspondiente a los
municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre
energía eléctrica;

XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la bandera,
escudo e himno nacionales;

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del
gobierno federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 3. del Artículo 27 de
esta constitución;

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo
económico y social;

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción,
concertación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente
las referentes al abasto y otras que tengan como fin la producción



suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente
necesarios;

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión
mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de
tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos
científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional;

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico;

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que
tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la
administración pública federal y los particulares, estableciendo las
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los
recursos contra sus resoluciones, y

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta
constitución a los poderes de la Unión.

Artículo 75. Carrera administrativa en la función pública.

PARAGUAY

Artículo 222.- DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE
DIPUTADOS

Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:

1. iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la legislación
departamental y a la municipal;

2. designar o proponer a los magistrados y funcionarios, de acuerdo con lo que
establece esta constitución y la ley;

3. prestar acuerdo para la intervención de los gobiernos departamentales y
municipales, y

4. las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.


